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Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRMV-2025-00022612 
 

 
 ING. MARÍA BELÉN FIGUEROA GRIJALVA   

DIRECTORA REGIONAL DE MERCADO DE VALORES  
CONSIDERANDO: 

  
 

QUE, mediante Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRMV-2025-00022389 de 28 de 
abril de 2025, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dispuso la inscripción  
en el Catastro Público del Mercado de Valores del “FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS CIUDAD DEL SOL” constituido mediante escritura pública 
de 21 de mayo de 2024 ante la Notaría Vigésima Sexta del Cantón Quito; administrado por 
la compañía ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS. 

 

 QUE, por un error de digitalización en el contenido de la Resolución No. SCVS-
IRCVSQ-DRMV-2025-00022389 de 28 de abril de 2025, consta como nombre del Negocio 
Fiduciario, “FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS CIUDAD DEL 
SOL”, siendo el correcto “FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS 
CIUDAD SOL”, por lo cual se hace necesario rectificar dicha Resolución; y,  
 

QUE, la rectificación antes indicada no varía lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-

IRCVSQ-DRMV-2025-00022389 de 28 de abril de 2025; 

 EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-13-003 de 
07 de marzo del 2013, publicada en el Registro Oficial No. 420 de 28 de marzo del 2013; 
Resolución No. ADM-2020-026 de 5 de octubre de 2020, publicada en el Registro Oficial 
Tercer Suplemento No. 350 de 15 de diciembre de 2020; Resolución DM-2023-048 de 01 de 
diciembre de 2023, publicada en el Registro Oficial No. 469 de 03 de enero de 2024; y, 
Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRAF-2024-0088 de 19 de noviembre de 2024; 
 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECTIFICAR en la Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRMV-2025-
00022389 de 28 de abril de 2025, el nombre del Negocio Fiduciario que antes decía 
“FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS CIUDAD DEL SOL”, y en 
su lugar dirá “FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS CIUDAD 
SOL”.  

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que se notifique con la presente Resolución al 
Representante Legal de la compañía ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que se publique la presente Resolución en la página 
web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el Representante Legal de la compañía ENLACE 
NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
publique la presente Resolución en la página web de su representada al siguiente día hábil 
de la publicación referida en el Artículo Tercero de esta Resolución y remita la fecha de la 
publicación a la Dirección Regional de Mercado de Valores, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos precedentes. 
 
NOTIFÍQUESE - Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, 6 de mayo de 2025. 
 
 

 

 

 

 

Ing. María Belén Figueroa Grijalva  

DIRECTORA REGIONAL DE MERCADO DE VALORES  
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